
Vicisitudes de la Utopía Escolar del Radicalismo 
en el Tolima Grande (1861 ■ 1886)

Por: Jaira Ramírez Bahamón*

El presente enxavo fue elaborado a p artir  de la investigación realizada por  
el autor sobre la educación durante la vigencia del Estado Soberano del 
Tolima /hoy Departamento del Hutía y  Toltma). La investigación contu con 
la financiación de la U niversidad Surcoiombtana

Antecedentes

E n  pleno fragor de ta guerra,  en 1861 nacía el Es tado Soberano del 
Tolima.  conformado  por las an tiguas  provincias de Neiva y Mariquita .

La guerra había sido impulsada por el radical ismo pensando que, luego 
del t r iunfo sobre su rival conservador,  se instauraría en el país una 
sociedad liberal,  federal is ta  y laica.

Su sueño  com enzó  a cr is ta l izarse  cuando  la C onvenc ión  Naciona l  
reunida  en Rionegro (año de 1863) creó una federación a la que se 
denom inó  «Estados  Unidos  de Colombia».  Uno de los nueve estados 
confederados  fue el del Tolima.

La const i tución expedida en Rionegro consagró con f idel idad el ideario 
rad ical  Ins t i tuyó  la federac ión  c reyendo  que ser ía  el m e can is m o  
adecuado para remover  los obstáculos  que impedían  avanzar hac ia  una 
dem ocrac ia  republicana.  Abolió los privi legios y prop iedades del clero
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para poner en c i rculac ión los innumerab le s  bienes que poseía  este 
es tamento  y d inamiza r  asi la econom ía  Consagró  las más amplias 
l ibertades indiv iduales  para favorecer el desarrol lo de la voluntad y el 
p e n s a m i e n t o  c r í t i c o  del  c i u d a d a n o  q u e  r e q u e r í a n  las  n u e v a s  
insti tuciones

Pero ios radicales pensaban  al m ism o  t i empo que para garant izar  el 
funcionamiento de unas insti tuciones democrát icas como las que crearon 
en Rionegro.  debían cesar  los desórdenes  polí t icos tan recurrentes  en 
ese siglo. En consecuencia ,  v isual izaron un eventual  reino de la paz 
basado en la consecución de una «ciudadanía ilustrada» y en una mejoría 
de la econom ía  del país.

El planteamiento de la utopía escolar

Em pezaron  entonces los radicales a destacar  la impor tancia de mejora r  
la educac ión  primaria,  conf iando en que cuando menos  dos escuelas se 
abrie ran  en cada distri to.  Es más.  l legaron a cons idera r  el fomento  de 
la enseñanza  gra tu i ta  para el pueblo,  como la divi sa del verdadero  
pat r io ta y d t l  republicano sincero.

Sin embargo,  la expansión de la escuela no co lm aba  la total idad de la 
u topia escolar  de los radicales. Para el los ésta era tan sólo un aspecto 
de la lucha contra la ignorancia  Para contrar restar  esa ignorancia y 
lograr un ciudadano ilustrado, era necesario reducir la enorme influencia 
del clero sobre las masas ;  influenc ia ,  que según el los,  en muchas  
ocas iones  había  obs tacul izado la i lustración del pueblo

A unque  los radicales eran enemigos  de todo monopol io  y part idarios 
de un es tado  no in tervencionista ,  en el campo educativo tuvieron que 
aceptar  la part icipación  act iva del Estado,  pues la ignorancia campeaba  
sobre el país y era ademas,  la escuela uno de los ejes centrales de su 
ideario.  Para ellos era claro que sin instrucción no poar ian  a lcanzar  ni 
el desarrol lo economico .  ni el orden deseado

Sobre las anteriores premisas,  el gob ie rno  d t  Eustorg io  Salgar  expidió  
en 1870 el «Decreto Orgánico  de Instrucción Pública Primaria» (DOIP).  
que se conver t ir ía  en la mas impor tan te reforma educa tiva  del siglo

E nt or no - ( Diversidad Surcolombiana



I íc¿íítudes de la Utopia Escolar 13

pasado .  El d e c re to  e s tab a  e n c a m in a d o  a la c o n f ig u r a c ió n  de un 
v e r d a d e r o  s i s t e m a  e d u c a t i v o  n a c i o n a l ,  con  r e s p o n s a b i l i d a d e s  
com par t idas  entre la nación,  los es tados y los distr i tos:  d ispon ía  la 
unif icac ión de textos en todo el pais y Ja fundación de normales  en cada 
estado.  G aran ti zaba  la libertad de conciencia  y en tal sen tido  d isponía  
que en las escuelas se dejara el t i empo requerido  para que los a lumnos  
recibieran de los minist ros del cu lto (cualquiera que fuere)  a voluntad  
de los padres de famil ia  la enseñanza  rel igiosa: buscaba  f inalmente  
es t imula r  el sen timiento  público a favor de la escuela  oficial

La escuela en la primera etapa de! estado tolimense 
(1861-1867)

Cuando  en Bogotá se expedía  el decre to o rgán ico de la educación  (aflo 
de 1870). en el Tolima ya había t i anscur r ido  la primera de las tres 
grandes etapas de su vida federa Etapa que había in ic iado con la 
c r e a c ió n  del e s t a d o  en 1861 y f i n a l i z a d o  con  los s u c e s o s  que 
prosiguieron al de rrocamiento  dei general  M osquera  como piesidente 
de la Uniun (año de 1867)

Una lujosa nómina de gobernantes tendrá el Tolima durante esa primera 
etapa. Será su primer Gobernador el General Tomas Cipriano Mosquera 
También lo serán algunos destacados miembros del Olimpo radical como 
Eugenio Cast i l la  y C h m a c o  Iriarte El expres idente  de la república,  
genera l  José Hilario López f igurara igua lm ente  entre sus pr im eros  
mandata r ios .  Fina lmente,  desempeñaran  tal cargo,  los señores Nico lás 
Rocha  e Inocencio  Levtón. en cal idad de des ignados  del Doc tor  José 
Mar ía  Rojas Garrido,  quien habia  sido electo en 1867. pero no ejerció 
por haber sido llamado a ocupar altas dignidades en el gobierno nacional

A q u e l l o s  p r i m e r o s  a ñ o s  e s t u v i e r o n  m a r c a d o s  p o r  u n a  n o t o r i a  
inestabil idad política e institucional Su territorio fue escenario de varios 
conflictos armados Las disputas entre part idos y facciones dieron lugar 
a la expedic ión de tres cons t i tuc iones  en tan sólo siete años que duró 
e s te  p e r i o d o .  D i e c i s i e t e  g o b e r n a d o r e s ,  e n t r e  c o n s t i t u c i o n a l e s ,  
encargados  y de hecho,  es tuvieron al m ando  del estado.  En cuat ro  
ocasiones fue cambiada la sede de gobierno y se introdujeron frecuentes 
ajustes al m apa  poli t ico  - adminis tra t ivo.
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En aquel las condic iones no habrá lugar para  el desarrol lo de la escuela.  
Además,  a nivel nac ional  apenas en 1867 se expedían  las primeras 
normas  sobre fomento de la educación.  ^Qué pod ía  en tonces  exigirse a 
un es tado  que recién se c reaba y que ven ía de at ravesar  una azarosa 
infancia?

La ta rd ía  exped ic ión  de las no rmas  que con ten ían  la o rien tac ión  de la 
u top ia  escola r  de los radica les ,  hizo que en esta p r im era  etapa,  la 
educación en el Tolima. se guiara por el impulso e intereses de las fuerzas 
representadas  en la Duma. tan indefin idas e inconsisten tes como lo era 
la v ida  del prop io  Estado.

A falta de o r ien tac iones  en la materia,  la d ipu tac ión  acordó adop tar  el 
codigo educativo de Cundinamarca .  cambiando  la enseñanza de religión 
por moral  y ét ica,  creyendo  así ac tuar  en consonanc ia  con el ideario 
radical.  Pero no prevalecie ron los princip ios  l iberales cuando  se trató 
de im pulsa r  la expansión  de la escuela.  Pues mientras  a esta se le negó 
cua lqu ie r  apoyo de t ipo  presupuesta! ,  se es forzó  la d ipu tac ión  por 
complacer la vieja vanidad provincial que privi legiaba el funcionamiento 
de los colegios,  a costa  del sacr if ic io  de la escuela elemental

Asi que la escuela,  eje fundamenta l  de la utopia  radical ,  abandonada  a 
la suerte de unos em pobrec idos  f iscos locales tendrá en ésta etapa muy 
poco  desarrol lo.

Correspond io  a la in ic iat iva p r ivada  llevar el l iderazgo de la oferta 
educa t iva  en aquellos años Q uedaba  asi relegada la pretensión laica 
p regonada  por los propios radicales.  Pues por cons t i tución ,  aquellos 
p l a n t e l e s  p r i v a d o s  e s c a p a b a n  al c o n t ro l  o f i c i a l  y no  p o d í a  en 
consecuencia  garantizarse  en ellos un cambio  de la enseñanza rel igiosa 
por  la de moral .

L legó el final de este periodo y en el Tolima apenas  func ionaban  55 
escuelas ;  la mayoría de ellas de carácter  privado.  Los colegios Santa  
Librada de Neiva y San Simón de Ibague habían restablecido sus labores 
a finales de 1866. pero los sucesos bél icos del s iguiente año ocasionaron 
su p rematuro  cierre.
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La utopía en los gobiernos conservadores (1868-1876)

S uperadas  las confrontac iones  del 67 entró el Tol ima en una  etapa de 
gobiernos  conservadores ,  que habrá  de prolongarse has ta  la guerra de 
1876

En los nueve años que duró esta etapa ,  sólo tres gobernadores  r igieron 
los dest inos  del Estado. Fueron el los,  en su orden: Domingo Caycedo ,  
Uldarico Leyva y Joaquín María Córdoba.  Este hecho presagiaba signos 
de es tab i l idad  en la vida ins t i tucional  y polí t ica del Tolima.

S im ul táneam en te  en el país se ac l ima taba  la paz y la profunda  crisis 
fiscal de años anteriores comenzaba  a superarse;  s i tuación que permit ió 
encausar  los es fuerzos  hac ia  el fomento  de la indus tr ia  y de las obras 
públicas nacionales.

En las nuevas condiciones  los mandata r ios  conservadores  del Tolima,  
lograron avances s igni f ica t ivos  en varios sectores de la producc ión  y 
en las com unicac iones .  Pudieron además,  diversi f icar  el comerc io  y 
fomentar  el espír i tu em presar ia l  en la región.

Pero a unque  ade lan ta ron  con en tus iasm o las tareas de c rec im ien to  
e c o n ó m ic o ,  m i ra ron  con rece lo  la v ig e n c ia  de unas  in s t i tuc iones  
republicanas  y federales. Las aceptaron con discrec ión,  pero en cuanto 
tuvieron la opor tun idad ,  hicieron prevalecer  su propio ideario

Las  d os  c o n s t i t u c i o n e s  q u e  se e x p i d i e r o n  b a io  los g o b i e r n o s  
c o n s e rv a d o re s  en el Tol im a (en 1867 y en 1870) p reservaron  los 
f u n d a m e n to s  del s i s tem a  federal  y de las l iber tades  ind iv idua les ;  
mantuvieron incluso, las prohibiciones a las comunidades religiosas para 
a d q u u i r  y e n a j e n a r  b ie n e s  en la j u r i s d i c c i ó n  del e s t a d o ;  pero  
incorporaron al mismo t iempo,  el nombre de Dios en el preámbulo  de 
ambas cartas y establecieron el ju ramento  para la posesion de empleados 
en nombre de Dios y de la patria,  t r atando de marcar  asi una leve 
d ife renc ia  con las cons t i tuc iones  del período liberal que le antecedió.
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Cuando  el gobierno de la Unión expid ió  en I 870 el decreto orgán ico de 
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  p r i m a r i a  ( D O I P ) ,  s u r g i e r o n  d u d a s  en el 
conserva t ismo tol imensc La inspiración liberal y laica del decre to no 
conc i tó  su interés de inmedia to  y se dejo pendien te  su vigencia para 
años posteriores

Sin embargo ,  los beneficios previstos para los es tados que acogieran el 
decreto,  tales como envió de textos escolares y la asignación de recursos 
para poner en func ionamien to  la o f ic ina  de ins trucción  públ ica  y la 
normal ,  su m ad o s  a la ca lam i to sa  s i tuac ión  de los f iscos estatal  y 
distr i tales,  terminaron por convencer  al conserva t ismo to l imense sobre 
la conven ienc ia  de adoptarlo,  como en efecto lo hizo en 1872. bajo el 
gob ie rno  de Uldar ico  Leyva

De m anera  que forzados  por las c i rcuns tanc ias ,  los conse rvadores  
to l imenses  por fin hab lan aceptado  que el decre to  r igiera en el estado^ 
pero ponían al mismo t iempo,  todo su empeño para que en su jur isdicción 
no tuvie ra  una ap licac ión  plena

Los hechos demost raron que la conven iencia  por si sola no garantizaba 
la ident idad  conservadora  con una  utopia que les era ajena,  y que a esa 
fa l t a  de i d e n t id a d  le s e g u i r l a  i n e v i t a b l e m e n t e ,  una a u s e n c i a  de 
c o m p r o m i s o .  Por e so ,  en la p r o p i a  m e sa  de n e g o c i a c i o n e s ,  los 
conservadores  arrancaron concesiones  suf icientes  como para opaca r el 
espír i tu liberal de la norma.  Pactaron una especie de censura a los textos 
que enviar la  la nación a las escuelas ,  se reservaron el derecho de vetar 
al di rec to r  de ins trucción púb lica  que no obrara en consonancia  con el 
poder regional; y como logro muy importante para sus intereses políticos 
e ideológicos,  cons iguieron  que en el Tol ima no tuviera v igencia la 
p rohib ic ión  a los maestros  de impar t i r  ellos mismos  la enseñanza  de la 
doct r ina  catól ica.  Con estas conquis tas  los conservadores  conseguían  
alejar  de la escuela las influencias ideológicas del radical ismo.

C om o si no bas taran  las conquis tas  p la smadas  en el acuerdo Firmado 
con la nación,  los gobiernos  conservadores  pusieron gran interés en 
hace r  p re v a l e c e r  los m é to d o s  m e m o r í s t i c o s  in s p i r a d o s  en Bell  y 
Lancaster. oponiéndolos a la orientación radical que favorecía el método 
sensorial  e intui t ivo p regonado  por Pestalozzi
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1 a pos icion adop tada  por los conservadores  a favor de los colegios,  
también  de jaba  dudas  sobre su real com prom iso  con el DOIP Quizás  
asumiendo  un pre tendido  au tonomismo.  encam inado  a cont ra r restar  el 
«cent ra l i smo» im plíc i to  en la reforma,  el gobie rno  estatal  del Tolima 
negó todo apoyo a la escuela elementa l ,  al mismo t i empo que des t inó 
importan tes  par t idas  para  sostener  los co legios de N eiva  e Ibagué,  
cuando se sabia que estas insti tuciones no hacían parte de las prioridades 
de la re forma radical.

C om o  los hechos  demost raban  que el gob ierno conservador  del Tolima 
no asumía  el l iderazgo ex ig ido por la reforma,  y que por el cont rario  
varias de sus ac tuac iones  iban en con t rav ía  de la misma,  el ejecutivo  
naciona l  op tó  por dejar  sin v igencia  el acuerdo con éste Es tado  en 
oc tubre  de 1873.

* _
Un año después, la escuela tolimense, alejada de los auxilios nacionales, 
se hundía  en una de sus más profundas  crisis; ci rcuns tancia  que obligó 
de nuevo a sus gobernan tes  a vo lver sus miradas  hac ia  el decre to  
orgánico,  como medio  para  asegurar  recursos de la nación.

P reocupaba  al gobernador  Joaquín  Mar ía  Córdoba  que la pos trac ión  
escolar  em pañara  su admin is trac ión  e impidiera dar lustre a su partido,  
que á v id a m e n te  p e r f i l aba  ya los cam inos  que  lo co n d u c i r í a n  a la 
re c o n q u i s t a  del poder  nac iona l  Por eso,  a los pocos  m eses  de su 
poses ión ,  enca rgó  al in f luyen te  señor  Ruf ino  C u e rv o ,  la t a rea  de 
prop ic iar  un ace rcamien to  con el gob ierno central.

Logrado el nuevo acuerdo,  el DOIP recobraba  su v igencia  en el Tolima 
en Abril de 1875, y una vez más la conveniencia hab ía sido la consejera 
del régimen conservador ;  conven ienc ia  que nunca  d is im ula ron  sus 
represen tan tes ;  «bajo el punto  de vista  económ ico  no pudo  ser más 
v e n t a j o s o  el c o n v e n i o  c e l e b r a d o »  e x p r e s ó  en a q u e l l o s  d ía s  un 
funcionar io  del gob ie rno  conservador.

Con  tal de logra r  el nuevo  conven io  (y los recu rsos  que de él se 
derivaban),  C órdoba  aceptó,  incluso,  la c láusu la  del decre to orgánico  
por el cual se p rohib ía  a los maes t ros  enseñar  la doct r ina  cr is t iana 
Pero pronto  aplacó las cr í t icas de sus copar t idar ios  a sum iendo  una
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act i tud permis iva y cómplice ante la evidencia,  denunc iada  en la época  
por el M in is te r io  de lo Interior,  de que en el Tolima eran los maestros 
los encargados  de enseñar  religión y no los sacerdotes u otros ministros 
del culto,  como lo disponía el DOIP. y había sido aceptado por el estado.

Si el propio Gobernador,  en io rma premeditada,  inf r ingía lo pac tado,  
no podía  esperarse una mejor  ac t i tud de parte de los poderes locales, 
t rad icionalmen te ret icentes en el apoyo a la escuela oficial:  allí seguían 
c am peando  la apat ía  y d isp l i cencia  de los alcaldes,  los tesoreros,  las 
comis iones  de v ig i lanc ia  y los padres de familia.

Por aquel los  días af loraban también los pr imeros  signos  de resis tencia 
re l ig iosa  cont ra  la escuela Fue mot ivo  de p reocupación ,  incluso del 
propio gobie rno  conservador,  que varios e lementos  del clero tol imense 
se negaran a asist i r  a las escuelas  para impart ir  la enseñanza  religiosa.  
Era expl icable  tal preocupación:  pues en una época  de gran in fluenc ia  
del clero sobre la poblac ión,  lo que pod ía  ser una simple inasistencia ,  
se convert ía  en un mensaje de desconf ianza  hacia la inst i tución escolar, 
mensa je  que debía repercut ir  enorm em ente  en la as is tenc ia  escolar; y 
una escuela  con baja asistencia  no convenía a los intereses polí ticos del 
conservat ismo.

En defini t iva,  la act i tud  del rég imen  conservador  to l imense frente a la 
escuela  radical se caracterizó por su insistencia en despojar  a la reforma 
de los ins trumentos  ideologizadores.

Por eso,  el pacto f irmado por Leyva (año de 1872), logró exclu ir  lo 
que o rdenaba  el DOIP en mater ia  rel igiosa,  y el que f irmó Córdoba  
( a ñ o  1875) ,  a c e p t ó  tal p r e c e p to  pero  lo e v a d i ó  en la p r á c t i c a ,  
asegurándose  de nombrar  so lamente  maestros  catól icos y cons in t iendo  
que estos  impart ieran  la enseñanza  rel ig iosa en las escuelas.

Por o tra parte,  a rgumentando  que el s is tema de enseñanza  por libros 
no se acop laba  a las part icu la ridades  de la región,  duran te  el régimen 
c o n s e r v a d o r  del  T o l im a  se s u s t r a jo  a los n iñ o s  al c o n t a c t o  con 
conocimientos  científ icos y a los mensajes republicanos  que en ellos se 
t r asmit ían ;  pues el método  basado en libros sería  reem plazado  por el 
t radic ional  de la enseñanza  simul tánea  y mutua.
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Pero a pesar  de las vac i laciones y de la inconsecuencia  de los gobiernos 
conservadores  frente a la reforma,  la escuela en ese periodo tendrá  una 
mayor  cober tu ra  en relación con ei periodo anterior,  como resultado,  
en parte,  de la obliga to r iedad  consagrada  en el DOIP y en parte, al 
interés conservador  por mostrar  resultados para tavorecer la imagen 
del part ido

Para 1875 el Tolima con taba  con 68 escuelas 3 las que as ist ían 3.312 
niños v 776 niñas: también se habían establecido las primeras normales, 
aunque a lo largo del periodo su funcionamiento había sido intermitente.

[.os s iguientes  hechos muest ran ese func ionamien to  in te rmiten te  de la 
normal.  La pr imera  se a b n o  en Neiva  en 1869 pero a finaies de 1 870 se 
cerró para dar  paso a la normal nac ional ,  producto  del p r imer  acuerdo 
con la Unión; dicha insti tución nacional se estableció en 'bagué en 1872, 
pero se clausuró al año siguieiite con mot ivo  del rom p im ie n to  del 
acuerdo.  AI f irmarse el segundo acuerdo  se instaló de nuevo la normal 
nacional  de varones en 1875. y a d i o o n a lm e n te  otra de mujeres ,  ambas  
en el Guamo; sin embargo  a mediados  de 1 876 la guerra lorzó el cierre 
de ambos planteles.  C omo puede aprec iarse ,  las normales  du ranle  el 
periodo conservador no tuvieron t iempo de graduar maestros,  de manera 
que en las escuelas se mantuvo  la carencia  de personal  capacit ado ,  en 
desmedro  de su cal idad.

Como se dijo anteriormente,  en contravia a la reforma, los conservadores 
res tablecieron los es tudios en el colegio  Santa  Librada de Neiva  y San 
Simón de Ibagué en 1871. pero las dif icultades  económ icas  y ia baja 
cal idad de la enseñanza impartida,  condujo al cierre del primero en 1873 
y del segundo  en 1875.

La utopia en la administración de tos radicales doctrinarios 
(1877- 1884)

Al f inal izar la guerra del 76. los l iberales retornaron a la dirección del 
gobierno to l imense .  E jerc ie ron  en tonces  la p res idenc ia  del es tado  
Ignacio Manrique.  Fruto Santos,  Marce lo  Barrios y Gabriel  Gonzá lez;  
todos ellos procedentes  del ala radical  del part ido  liberal.
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mayor cober tura  en relación con el período  anterior,  como resultado,  
en parte,  de la ob liga to r iedad  consagrada  en el DOIP y en parte,  al 
interés conservador  por most rar  resultados para avorecer la imagen 
del part ido

Para 1875 el To lima con taba  con 68 escuelas a las que asis t ían 3.312 
niños y 776 niñas: también se habían establecido las primeras normales, 
aunque a lo largo del periodo su funcionamiento había sido intermitente.

Los sigu ientes  hechos muestran ese func ionamien to  in termiten te  de la 
normal La primera  se abrió en Neiva  en 1 869 pero a f inales de 1 870 se 
cerro para dar paso a la normal nacional ,  producto  del pr im er acuerdo 
con la Unión: dicha institución nacional se estableció en Ibagué en ni72, 
pero se c lausuró  al año s iguiente  con motivo del rom p im ie n to  del 
acuerdo  Al f irmarse el segundo  acue rdo se 'nsta ló de nuevo la normal 
nacional  de varones en 1 875,  y aü ic ionalmente  otra de mujeres,  ambas  
en el Guam o sin embargo  a mediados  de 1 876 la guerra torzó el cierre 
de ambos planteles.  Como puede aprec iarse ,  las normales  durante el 
período conservador no tuvieron t iempo de graduar maestros,  de manera 
que en las escuelas  se mantuvo la carencia  de personal  capacit ado ,  en 
desmedro  de su cal idad.

Como se at jo anteriormente,  en contravia a la reforma, los conservadores 
res tablec ie ron los es tudios  en el co legio  San ta  Librada de Neiva y San 
Simón de [bagué en 1871. pero las d if icultades  económ icas  y la baja 
cal idad de la enseñanza impartida,  condujo al cierre del primero en 1873 
y del s egundo  en 1875.

La utopía en la administración de los radicales doctrinarios 
(1877- ¡884)

Al f inal izar  la guerra del 76, los l iberales retornaron a la dirección del 
gob ie rno  tol imerise Ejerc ie ron  en tonces  la p res idenc ia  del es tado  
Ignacio Manr .que .  Fruto Santos.  Marce lo  Barrios y Gabriel  Gonzá lez,  
todos ellos procedentes  del ala radical del part ido  liberai.

Ent or no -  Universidad Surcolombiana



20 Jaira Ram irez Bakam on

A su m ie ro n  es tos  m a n d a ta r io s  una  ac t i tud  p rog re s i s ta  en el p lano  
económ ico ,  fueron vehementes  defensores  del credo polí t ico l iberal y 
dec id idos  impulsores del decre to  orgánico  de la educación.

Inició el per iodo el señor Ignacio M anrique ,  quien dió a su gobierno 
una  or ien tac ión  ab iertamente  laica y anticlerical .  Duran te su mandato  
profirió algunas medidas tendientes a restringir la acción de los ministros 
del cul to ca tó l ico y hasta condenó  al des t ierro a varios de ellos.

Sus sucesores asumieron una act i tud moderada  en sus relaciones con el 
clero,  pero las medidas  de Manrique  y el hecho de que a nivel nacional  
em pezaba  a perder espacio polí t ico  el radical ismo,  s irvieron para que 
la opos ic ión  clér ico - conservadora  se pus iera en alerta  y, en forma 
so te r rada  unas veces y ab ierta  otras, po tenc ia ra  sus ataques  cont ra  las 
escuelas.

En medio  de la pert inaz  opos ic ión del clero y de los conservadores ,  los 
g o b ie rnos  de este per íodo  radical  lograron ade lan ta r  var ia s  ob ras  
educativas  de importancia,  pues para  ellos el impulso  de la escuela y la 
reforma,  era su deber  par t idario  y fo rmaba parte de las prior idades  de 
su gobierno,  por ser ésta un e lemento  central  de la utopía radical .

Fl pres iden te M anr ique  enfa t izó  en la cent ral ización  de los fondos de 
instrucción publica: estableció dos normales nacionales y una por cuenta 
del estado,  dos de el las en Neiva  y una en Ibagué: subsidio  con tondos 
es tatales la aper tura  y func ionam ien to  de las escuelas de niñas y apelo 
con éxito a las cont r ibuciones  vo lunta rias  para sostener las escuelas de 
varones.

San tos .  Barr ios  y Gonzá lez se p reocuparon  por expandi r  la escuela y 
abr ir  sus puer tas  a los vientos de renueve que soplaban  en el am biente  
de la época.  En consecuencia ,  fomentaron las enseñanzas  industr ia les,  
crearon la escuela rural, dieron los primeros pasos hacia la dignif icación 
del maes t ro  y trazaron pautas relativas al edif icio  y san idad  escolar. 
Ninguno cedió sin embargo en su fidelidad a) carácter laico de la escuela.

C on  el p ro p ó s i to  de ac a ta r  p le n a m e n te  el c o n t e n id o  del decre to  
orgán ico,  los gobiernos de este per íodo radical m antuv ie ron  abierta  la 
d irección  de ins trucción públ ica  del Tolima.  auspic iaron  la edic ión  y
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c i r c u la c ió n  del p e r ió d i c o  «La  escue la» ,  e l eva ron  v a n a s  e scue la s  
e l em en ta le s  a la ca tego r ía  de «super io res» ,  ab i ie ro n  las p r im eras  
escuelas  mixtas y, f inalmente,  dieron con t inu idad  a las normales has ta 
el punto  de poder graduar  en ellas los pr imeros maestros.

Poco im p o r tó  a la o p o s ic ió n  c lé r ico  - c o n s e r v a d o r a  los avanc es  
educa tivos  de los gobiernos  radicales.  Informada  como es taba de la 
conso lidac ión  de un bloque nac ional  de independien tes  (nuñ is tas  y 
conservadores ) ,  decidió  obrar  más en la perspec t iva  del poder  que en 
pro de la preservación de los logros educativos  regionales y, prc undizó 
sus a taques  contra la escuela y el gob ierno radical  del Tolima.

Entre tanto, una poderosa campaña  de insubordinación emprendía desde 
Popaván.  el obispo Carlos  Bermúdez.  Dirigió este prelado una circular  
a los maestros  del sur  del ToUma. sobre los cuales tenia  ju r i sd icc ión  
eclesiástica,  en la que los instaba a .mpart i r  la enseñanza  de la doct r ina 
catól ica,  desobedec iendo  la orden,  que en sentido cont rar io,  hab ía 
exped ido  el gob ie rno  to i imense .  Pár rocos ,  como los del G u am o  y 
Colombia,  se empeñaron en descalificar  a los maestros que simplemente 
cumplían con las orientaciones oficiales contenidas en la reforma. Ya al 
final del período  radical ,  en el sur del Tolima se hacía notar  la acc ión 
del padre Esteban  Rojas Tovar (más  adelante Obispo  del Tolima y 
aguerr ido opos i tor  al l iberal ismo),  quien entonces l ideraba  una intensa 
campaña  contra la instrucción oficial y a favor de la creación de escuelas 
pr ivadas  d ir ig idas  por los párrocos.

La cam paña  opos i to ra  se mantuvo  has ta la ca ída  del rég imen radical  y 
log ro  po r  lo m e n o s  que  !a e x p a n s i ó n  e s c o l a r  no a l c a n z a r a  las  
proporc iones  deseadas  por los radicales.  A pesar  que de 1875 a 1883 
las escuelas pasaron de 68 a 100, la matricu la ,  apenas pasó  de 4,080  a 
4,87?.  En otras palabras ,  las escuelas crecieron en un 50%, mientras  
que la matr icu la  en sólo un 20%. Quiere decir  ésto que los radicales,  
proh ijaron la creación de suf ic ientes  escuelas,  pero que estas no se 
l lenaron,  debido a la em pec inada  oposic ión clérico - conservadora  que 
impedía por diferentes medios  el acceso de los niños  a la educación  
oficial
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De todas maneras,  a los gobiernos  rameales ,  en ésta ul t ima e tapa en la 
vida del es tado Soberano del Tolima.  hay que abonar les las obras va 
mencionadas y ademas la mayor participación de la mujer  en la matrícula 
primaria,  que pasó de un 1 9% en ! a un 40%  en 1883; la graduación 
de más de 80 maestros en las escuelas normales; la reapertura del Santa 
Librada como una escuela de es tudios profes ionales  en meta lu rg ia  y 
ag r imensuia ;  y la dec id ida intención,  t runcada por la gueria.  de abrir  el 
San Simón en 1885 como escuela de es tudios agrícolas.

Fin de la utopia radicai y  entronización de la católica 
(1885 - 1886)

A los ojos de la oposición,  de nada val ieron los logros del período 
radical.  Para sus seguidores  sólo tenia valor  todo cuanto se orien tara 
por los cánones  de la religión catól ica romana,  obje t ivo que f inalmente 
lograrán tras vencer  en la guerra del 85 a las fuerzas radicales.

E fec t iv a m en te  en d ic ie m b ie  de 1884.  el Tolima era una  vez más 
escena rio  de la guerra Las normales y el colegio con sus enseñanzas  
industr ia les eran clausurados.  En 1885 el estado carecía  por comple to  
de educación  pero a cambio  se había es tablec ido el régimen deseado 
por la opos ic ión  clerico - conservadora

Las fuerzas de Núñcz  habían derrotado al rad ical i smo en todo el país y 
el Tol ima se encontraba  ya bajo el mandn regeneracionista en cabeza 
del general Manuel  Casabianca

Pretir ió el nuevo regimen mantener  cerradas las escuelas durante 1885, 
a t e n e r  que n o m b r a r  a m a es t ro s  g r a d u a d o s  en las no rm a le s  del 
rad ica l ismo; pues en ellas «aprendieron a blasfemar a Dios y a burlarse 
de los que tenemos la dicha de creer»,  expresaba  el edi tor ial is ta  de un 
periodico conservador  de la época

En 1886 ,  l e n t a m e n t e  c o m e n z a r o n  a a b r i r s e  las e s c u e l a s ,  oe ro  
asegurándose  el gob ierno que los maestros des ignados para dir igirlas  
fueran fervientes catól icos e hicieran profesión publ ica  de te; pues la 
escuela  del Tolima,  como lo expresaba  la primera norma educativa 
exped ida  por Casabianca ,  en adelante deber ía  orientarse,  en todo, bajo
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el espír i tu de la religión catól ica,  apos tó l ica  y rom ana  El país  y el 
Tol im a ,  e ran  p a r te  ah o ra  de unas  i n s t i tu c io n e s  yj de una  e s cu e la  
confes iona les  y teocrá t icas
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